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Resumen 

 

La tesis titulada Afectación de la estabilidad laboral mediante contratación de 

locación de servicios al personal del Mall Aventura Chiclayo, año 2022, es una 

investigación cualitativa cuyo objetivo es determinar si se afecta el Derecho a la 

Estabilidad Laboral, mediante el uso de los contratos de Locación de Servicios, en el 

Mall Aventura Chiclayo, año 2022 

Para la recolección de datos de la información doctrinaria utilizamos el método 

cualitativo dogmático; en cuanto a la recopilación de datos de campo utilizamos la 

técnica de la entrevista, como instrumento para conocer la opinión de la comunidad 

jurídica, así como el análisis documental. 

En cuanto a los resultados más importantes, se evidencia que los expertos 

entrevistados, consideran que la estabilidad laboral es un derecho laboral y también 

un principio esencial, que busca la seguridad del trabajador en su puesto de trabajo, 

entendiendo este último como la fuente de ingresos para él y su familia. 

Se ha determinado que las empresas del Mall Aventura Chiclayo, desnaturalizan el 

contrato de locación de servicios, afectando la estabilidad laboral de los trabajadores 

y pone en riesgo la seguridad económica de ellos y de sus familias. 

 

Palabras clave:   

Estabilidad laboral, contrato laboral, contrato de locación de servicios, derechos 

laborales, principios laborales. 

 

 

 

 

 

 



9 
 

 

Abstract 

 

The thesis entitled "Affectation of labor stability through recruitment of services to the 

personnel of the Mall Aventura Chiclayo, year 2022", is a qualitative investigation 

whose objective is to determine if the Right to Labor Stability is affected, through the 

use of contracts of Location of Services, in the Mall Aventura Chiclayo, year 2022 

For the data collection of the doctrinal information, we use the dogmatic qualitative 

method; Regarding the collection of field data, we use the interview technique, as an 

instrument to know the opinion of the legal community, as well as documentary 

analysis. 

Regarding the most important results, it is evident that the experts interviewed 

consider that job stability is a labor right and also an essential principle, which seeks 

the safety of the worker in his job, understanding the latter as the source of income. 

for him and his family. 

It has been determined that the companies of the Mall Aventura Chiclayo distort the 

contract for the location of services, affecting the job stability of the workers and 

putting the economic security of them and their families at risk. 

 

Keywords:  

Labor stability, labor contract, service lease contract, labor rights, labor principles. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El trabajo, constituye una facultad esencial en la vida de los individuos, el cual está 

reconocido en nuestro ordenamiento nacional, y en tratados internacionales.  La 

Constitución Política de nuestro Estado, lo reconoce (art.22), y garantiza 

estableciendo que se trata de un derecho, pero también una obligación, en tanto que, 

mediante el mismo, se satisfacen las necesidades fundamentales de los individuos, 

y al mismo tiempo, se contribuye con la prosperidad de la sociedad desde el ámbito 

económico. 

Asimismo, la propia norma fundamental, considera que este derecho se debe 

considerar como una prioridad para el Estado, el mismo que constitucionalmente, 

cumple un rol protector de las facultades en materia laboral, en arreglo con las leyes 

de la materia (arts. 24 al 29). Entre los derechos laborales reconocidos se encuentra 

el de contar con un trabajo estable, en favor de los trabajadores, la cual se confirma 

con los derechos y garantías que se les reconoce ante el despido arbitrario.  

La estabilidad laboral se traduce en la certeza que tiene un trabajador del tiempo de 

permanencia en un determinado empleo, lo cual le permite proyectarse 

económicamente respecto de sus necesidades fundamentales, tanto de su persona 

como para su familia. Este derecho es vital, ya que, mediante la certeza de trabajo, 

la norma ampara la estabilidad económica y de subsistencia de las familias de los 

trabajadores. 

En nuestro país, existen muchos casos en los cuales, las empresas, usan una serie 

de estrategias legales de mala fe, para no garantizar un trabajo estable, tal es el caso 

del centro comercial Mall Aventura-Chiclayo, donde se contrata personal por medio 

de contratación de tipo civil (locadores), con la intención de no reconocer derechos 

laborales, afectando además la estabilidad laboral de los trabajadores, porque el 

periodo de trabajo comprende entre un mes y tres, dependiendo de la voluntad de 

dicha empresa, para renovar o no el contrato. 
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1.1. Realidad problemática 

1.1.1. Ámbito internacional 

El trabajo representa una actividad de mucha relevancia en la vida de hombre, 

porque mediante ella, se obtienen recursos económicos con los que se pueden 

satisfacer las necesidades básicas de subsistencia de la persona humana. Esta 

actividad, puede ser física o mental, dependiendo el tipo de labor que desempeñe el 

individuo y a favor de quien la realice.  

Asimismo, la relevancia del trabajo la encontramos en que es considerado 

como el pilar económico del desarrollo familiar y social del país, porque contribuye 

con la economía, la industria y la tecnología, en la medida en que las actividades 

laborales permiten el avance social en todas las áreas de la ciencia. Por este motivo, 

el trabajo se convierte en el pilar económico de sustento de las familias, y a la vez 

en la base del desarrollo de la economía nacional. 

Internacionalmente, según la OIT, el trabajo es considerado también como un 

derecho fundamental, donde los trabajadores son los protagonistas del progreso de 

la sociedad, pues contribuyen con el crecimiento de la economía, siendo, por lo tanto, 

obligatorio que los Estados, garanticen la participación de los trabajadores en la 

creación de las riquezas del país, así como merecer una justa retribución por ello. 

En igual sentido, la OIT señala que todos los Estados deben respetar y hacer 

cumplir los derechos fundamentales de carácter relativos al trabajo, cada uno 

reconoce en sus respectivos ordenamientos jurídicos (en la Constitución en primer 

orden). También refiere que hay necesidad de enfocar al Estado en la observancia 

de los criterios y directrices que orientan estos derechos, así como los convenios 

internacionales ratificados por cada Estado. 

Finalmente, la OIT, sobre la protección a los trabajadores en un mundo del 

trabajo en formación informa que: 

 En los últimos tiempos el mundo laboral se ha transformado, volviendo más 

complejo e imprevisible, por lo cual las relaciones de trabajo se presentan en 

diversas modalidades informales en distintos grados. En ese sentido, la 

protección de los derechos de los trabajadores dentro de la relación laboral, 
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sigue siendo un trabajo ejercido fundamentalmente por los responsables 

mundiales. (OIT, informe VI, reunión 104, del 2015). 

1.1.2. Ámbito Nacional 

La Constitución nacional (art.22), establece el derecho de toda persona al 

trabajo, además reconoce, la protección al despido arbitrario (art.27), en la medida 

en que es una obligación del Estado garantizar el goce efectivo del derecho al trabajo 

y a la estabilidad laboral en contra de la pérdida del mismo, sin una causa justa, 

siendo en ese escenario, la norma fundamental, la primera en reconocer amara tales 

derechos del sujeto en lo relativo al ámbito laboral, y con ello, obliga al resto de las 

normas a regularlos y cumplirlos. 

El Tribunal Constitucional (TC), sostiene que el derecho al trabajo (plasmado 

en el art. 22), involucra, por un lado, que el Estado implemente políticas que permitan 

a la población a conseguir empleo, y por el otro, que las personas no pueden ser 

despedidas de dicho trabajo, salvo por razones justificadas (Exp. N.º 04767). 

Asimismo, el lit. b) del art. 2, del D.L. 728 (la ley de productividad y 

competitividad laboral), establece como principio: “Garantizar la seguridad en el 

empleo y los ingresos de los trabajadores, respetando las normas constitucionales 

de estabilidad laboral”; por lo expuesto, se puede concluir que dicha estabilidad, es 

un principio y un derecho reconocido por la legislación peruana, que implica el goce 

efectivo del derecho al trabajo, como derecho fundamental del hombre para su 

desarrollo integral y su dignidad. 

Por su parte el art. 58 de la citada norma, señal que el trabajador sometido al 

régimen privado que ejerciera sus labores por un plazo mayor a cuatro horas diarias, 

no puede ser despedido sin causa justificada establecida en la ley. En ese sentido, 

nuestro ordenamiento jurídico vigente, reconoce el derecho al trabajo, a toda 

persona, sea en el régimen público o privado, y con ello el derecho a la estabilidad 

laboral, ya que solo puede ser despedido por causa justa determinada por ley; ello 

en razón a que el trabajo es el principal aporte económico de las familias, y por tanto 

debe gozar de protección jurídica. 
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1.1.3. Ámbito Local 

En el Centro Comercial: “Mall Aventura”- Chiclayo, existen empresas que 

contratan al personal para ejercer funciones permanentes, mediante tipo de 

contratación civil (locadores), ello con el propósito de no generar vínculo laboral, 

puesto que este tipo de contrato (art.1764 del CC), no se genera vínculo laboral entre 

el locatario y el locador, y de esta manera evadir las responsabilidades que acarrea 

el ámbito jurídico laboral entre las partes, como los pagos de bonificaciones y 

derechos laborales establecidos en la ley. 

Mediante esta practica, se vulnera la estabilidad laboral de los trabajadores 

debido a que estos contratos de locación de servicios se realizan con renovaciones 

periódicas de 1 mes (tiempo insuficiente para generar certeza en un puesto de 

trabajo), teniendo las empresas, la potestad de renovarlo o no, situación que atenta 

no solo contra la estabilidad laboral, sino que pone en riesgo la subsistencia del 

trabajador y su familia; además de transgredir la naturaleza jurídica de los 

mencionados contratos, por cuanto su utilidad, no es la del ámbito laboral con 

prestaciones permanentes, siendo el contrato más idóneo, los contratos temporales 

regulados en el D.L.728. 

Evidentemente, se trata de una práctica de mala fe por parte de las empresas, 

la misma violenta las facultades laborales amparadas por el ordenamiento jurídico 

nacional e internacional, entre los cuales se evidencia la estabilidad en el trabajo, así 

como los beneficios sociales. Recordemos que el mencionado contrato, y por lo tanto 

no correspondería concederé ningún beneficio social, pero en la práctica, si se trata 

de una contratación laboral porque el trabajador está sujetos a un horario y hay 

subordinación respecto al empleador. 

Por ello resulta fundamental realizar una investigación sobre la 

desnaturalización del contrato civil de locación, evidenciada en el Mall Aventura- 

Chiclayo que afecta el derecho de tener un trabajo estable, y en consecuencia, pone 

en riesgo la seguridad económica de ellos y de sus familias a fin de contribuir con el 

análisis de los principales aspectos de esta problemática y puedan ser tomados por 

las autoridades competentes como SUNAFIL, para que se implementen las acciones 

correspondientes.  
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1.2. Formulación del problema  

¿Se afecta a la estabilidad laboral del personal del Mall Aventura Chiclayo 

debido a contratación por locación de servicios? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. General 

Determinar si se afecta el Derecho a la Estabilidad Laboral, mediante el uso 

de los contratos de Locación de Servicios, en el Mall Aventura Chiclayo, año 

2022 

1.3.2. Específicos  

a) Analizar la importancia del Derecho a la Estabilidad Laboral de los 

trabajadores en el Perú  

b) Interpretar la regulación normativa del contrato de Locación de Servicios en el 

Perú. 

c) Verificar la afectación de la Estabilidad laboral mediante el uso de contratos 

de locación de servicios en el Mall Aventura Chiclayo, año 2022, según la ley, 

doctrina y jurisprudencia. 

 

1.4. Teorías relacionadas al tema 

1.4.1. El Derecho al trabajo en la Constitución Política del Perú de 1993 

El derecho al trabajo es un derecho social muy importante para el ser humano, 

en la medida en que este derecho implica contar con una fuente de ingresos que 

sirve para la subsistencia de las familias en la sociedad, lo cual forma parte a su vez, 

de la dignidad humana que ampara el Estado (art.1 de la Constitución). 

Toyama (2015), señala que: 

La Constitución, sigue la línea de los países que se conciben como Estado 

Social de Derecho, en este sentido el art. 43, señala que el Perú, es un a 

“República Democrática, Social, Independiente y Soberana”; con lo cual 

reconoce una serie de derechos de segunda genera                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

ción donde se encuentra el derecho al trabajo, atribuyéndole al Estado el rol 

de protector y garantista de este derecho. (p.13) 
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En este sentido el Derecho al trabajo se encuentra reconocido en el 

Constitución peruana vigente, de la siguiente manera: 

a) Reconoce el derecho al trabajo como derecho fundamental, en la medida en 

que señala que las personas tienen el derecho de trabajar, pero también, a la 

obligación de hacerlo, mientras que, al Estado, le corresponde la tarea de 

promover el empleo (art. 22) 

b) Reconoce que el trabajador tiene derecho a una remuneración justa y 

equitativa, que procure el bienestar de él y su familia, es por ello que, se 

establece que los beneficios sociales se encuentran por encima de otra 

circunstancia u obligación económica que tuviere el empleador, y finalmente 

que el sueldo mínimo es regulado por el Estado (art.24) 

c) Regula la jordana laboral del trabajador (8 hrs. al día, y un total de 48 horas 

como máximo en el plazo de una semana), y el derecho a descansar que les 

asiste a los trabajadores. (art.25). 

d) Reconoce los siguientes principios laborales (art. 26): 

- Principio de Igualdad de oportunidades sin discriminación. 

- Principio del Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la 

Constitución y la ley. 

- Principio que beneficia al trabajador en caso de duda insalvable sobre 

el sentido de alguna norma 

e) Protege al trabajador contra el despido arbitrario, señalando que el derecho al 

trabajo es una prioridad para el Estado, que el Estado promueve el desarrollo 

social y económico, y finalmente, no es posible, bajo ninguna circunstancia la 

afectación de los derechos laborales de la persona por algún tipo de régimen, 

y mucho menos, la violación de su dignidad. (art.27). 

f) Reconoce el derecho a la participación sindical (art. 28). 
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1.4.2. El Derecho Laboral 

1.4.2.1. Definición 

El Derecho Laboral, según lo refiere la doctrina, tiene su fundamento en la 

creación de normas destinadas a regulación de dispositivos jurídicos que puedan 

asegurar las garantías de los derechos de los trabajadores, así como del 

cumplimiento de los principios establecidos en la Constitución, en cumplimiento de 

la obligación del Estado del estado de protección del trabajador (art. 26 de la 

Constitución). 

García (2016), refiere que: 

Todo lo concerniente a los vínculos laborales, es tratado por parte del Derecho 

Laboral y, además, se encarga de dotar de atribuciones a las partes de la 

relación laboral, donde el empleador tiene la potestad de dirección de su 

empresa y producción en base a sus intereses, pero con límites en las normas 

imperativas estatales. (p.7) 

1.4.2.2. Principios 

Dentro de los principios laborales desarrollados por la doctrina, siguiendo a 

Castillo et al. (2015), se mencionan los siguientes: 

a. P. In dubio pro operario.- Hace referencia a los casos donde se 

evidencie la existencia de una norma que regule determinadas 

situaciones, se debe aplicar la interpretación más favorable para el 

trabajador. (p.16) 

b. P. La norma más favorable al trabajador. – Que se manifiesta ante 

la existencia de varias normas que regulen un hecho, se debe optar por 

la aplicación de aquella que favorezca más al trabajador. (p.17) 

c. P. Irrenunciabilidad de los derechos laborales. - Donde se entiende 

que, un trabajador no puede renunciar a los derechos que la ley le 

confiere, por tanto, estos derechos deben cumplirse de manera 

obligatoria por parte del empleador, bajo responsabilidad. (p.17) 

d. P. Condición más beneficiosa. – Que se materializa ante situaciones 

o hechos que no estén normados, se debe interpretar aquellos que 

coloquen en una posición beneficiosa al trabajador. (p.18)  
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e. Principio de igualdad ante la ley.- Según este principio, el trabajador 

tiene derecho a tener las mismas condiciones para acceder a un 

trabajo, a ser tratado por igual, y a tener iguales oportunidades para 

acceder a un trabajo). (p.18-19) 

f. Principio de primacía de la realidad.- Según este principio, se debe 

tomar en cuenta la realidad de la situación de hecho del trabajador, 

antes que las cuestiones formales contractuales. (p.19) 

g. Principio de la autonomía colectiva.- Según este principio, el Estado 

debe incentivar los acuerdos colectivos como manifestación de los 

trabajadores. (p.20) 

h. Principio del cumplimiento de las normas laborales. - Según este 

principio, el Estado busca el cumplimiento de las disposiciones legales 

laborales, mediante la tributación, formalización, etc. (p.20) 

 

1.4.3. La estabilidad laboral 

La estabilidad laboral según la doctrina, consiste en un derecho y una garantía 

del trabajo, en la medida en que permite que el trabajador tenga certeza en cuanto 

a un puesto de trabajo, que se constituye en fuente de ingresos para él y su familia.   

Marín (2015), refiere que la estabilidad laboral, consiste en una facultad básica 

que les asiste a las personas, y que, le garantiza su permanencia en el empleo. En 

un sentido más amplio, señala la estabilidad, constituye uno de los elementos del 

trabajo, junto con la prestación de servicios, remuneración y prestación de servicios, 

debido a que corresponde a un elemento que determina la situación laboral de un 

sujeto en una entidad pública o privada. (p.12-13) 

1.4.4. El contrato laboral 

1.4.4.1. Definición 

García (2016), refiere en relación al contrato de trabajo, que:  

Es la institución más importante del Derecho Laboral, debido a que configura 

las atribuciones y cargas asignadas a las partes. Constituye, según el autor, 

el acuerdo de voluntades entre el las partes principales de toda relación aboral 

(empleador y empleado), fijan los elementos de la relación laboral (ejecución 
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de actividades laborales a cargo del trabajador, y el pago de una remuneración 

por parte del empleador). (p.7) 

1.4.4.2. Elementos de la relación laboral 

Dentro de los elementos esenciales de la relación laboral desarrollados por la 

doctrina, siguiendo a Castillo et al. (2015), se mencionan los siguientes: 

A. Prestación personal del servicio 

Según los autores, este elemento hace referencia a que la prestación del 

servicio por parte del trabajador en beneficio del empleador, debe realizarse 

de manera personal y directa. Sin embargo, mencionan que no está prohibida 

la colaboración de personas en el cumplimiento de la obligación del trabajador 

(como familiares o ayudantes), siempre y cuando estos no sean contratados 

a su vez por el trabajador, ya que en este caso si se estaría desvirtuando el 

citado elemento. (p.10) 

B. Subordinación  

Según los autores, este elemento hace referencia a que el trabajador en la 

relación laboral, se encuentra bajo la dirección del empleador, en la medida 

en que éste último, ejerce actos de supervisión, fiscalización e impone 

sanciones, en razón a que se le atribuye el poder jurídico de dirección de su 

producción o empresa, pero respetando los derechos y garantías laborales 

que las leyes establecen. (p.10) 

C. Remuneración  

Según los autores, este elemento hace referencia a que lo servicios que el 

trabajador presta a favor del empleador, deben recibir una determinada 

contraprestación, ya sea en dinero o en especie, según la disponibilidad de 

trabajador, con esta remuneración, se hace efectivo el derecho de que el 

trabajador deba recibir algo a cambio por la prestación realizada; sin embrago 

señalan los autores, hay que considerar que existen supuestos en los cuales 

la ley establece que el trabajador deba recibir una contraprestación sin tener 

que realizar un servicio, tal es el caso de las vacaciones o licencias con goce 

de haber. (p.10) 
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1.4.4.3. Tipos de contratos laborales 

Según Jiménez, Infante y Ugarte (2020), estos son los tipos de contratos 

laborales que regula nuestro sistema normativo: 

- C. Temporales  

- C. Accidentales 

- C. De obra o servicio (p.3) 

 

1.4.4.4. Contratos laborales de naturaleza temporal 

Según las normas vigentes, los contratos temporales, puede celebrarse en 

función a los siguientes escenarios: 

1) Por inicio o lanzamiento de una nueva actividad 

Según establece el art. 57 del D.S.003-97-TR, del D.L. N.º 728, este contrato 

se origina, por el inicio de una nueva actividad empresarial, el cual tiene una 

duración máxima de 3 años. 

2) Por necesidades del Mercado 

Según establece el art. 58 del D.S.003-97-TR, del D.L. N.º 728, este contrato 

se celebra ante la existencia de incremento de necesidades del mercado en 

razón a eventos coyunturales. 

3) Por reconversión empresarial 

Según establece el art. 59 del D.S.003-97-TR, del D.L. N.º 728, este contrato 

se celebra ante la existencia de un reemplazo, cambio o prolongación de 

actividades desarrolladas en la empresa. 

1.4.4.5. Contrato laboral a plazo indeterminado 

Con respecto a este tipo de contratos, el decreto Legislativo N.º 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral (27 de marzo de 1997) menciona en su 

artículo 4 que, en toda prestación personal de servicios remunerados y 

subordinados, se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado, indicando además que este tipo de contrato se puede celebrar de 

manera verbal o escrita. 
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Es decir que no solo la ley reconoce la presunción del contrato de trabajo, sino 

que, además, reconoce la presunción de indeterminación con respecto al contrato 

laboral. 

Es así, que para laborar bajo el régimen de un contrato indeterminado se puede 

realizar mediante dos vías, las cuales están previstas en el artículo 4 del decreto 

Legislativo N.º 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, la cual dispone 

que las partes, libremente pueden expresar su intención de celebrar un contrato a 

plazo indeterminado, o el segundo supuesto es que los contratos laborales se 

celebren sin pactar una cláusula temporal, por lo cual se presume que el referido 

contrato laboral es de naturaleza indefinida. 

El Tribunal Constitucional del Perú (2012) define a los contratos laborales a 

plazo indeterminados como toda prestación de índole laboral de servicios, 

presumiéndose la existencia de un contrato de trabajo a plazo indeterminado, el cual 

se celebra de forma verbal o escita. 

Cornejo (2020) menciona en relación al contrato de plazo indeterminado, lo 

siguiente: 

Se trata de un contrato en el que se puede identificar una fecha de inicio de 

las actividades laborales, pero que no así la fecha de culminación de las 

mismas, es decir que se caracteriza por una duración que va a depender de 

la misma relación labora y de la conducta del trabajador, por tanto, mientras 

que el empleador requiera de los servicios del trabajador y este no incurra en 

ninguna de las causales de despido que regula la norma, ésta se mantiene 

vigente (p. 27 - 28). 

Por otro lado, el autor Ávila (2020), hace referencia en lo relativo a este contrato, 

que se trata de una actividad laboral en la que por defecto esta presente en toda 

contratación, en el sentido que cuando una persona firma un contrato laboral, si éste 

no contempla modalidad alguna (por ejemplo, por incremento de actividades, por 

campaña, etc.), se debe entender, que dicha contratación se realiza en función a un 

contrato indeterminado (p. 3). 
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Sobre ello, Ferro (2019) refiere lo siguiente: 

La condición de indeterminado, tiene preferencia antes que las demás formas 

de contratar, por cuanto permite asegurar prima facie, la estabilidad del sujeto 

respecto del trabajo para el cual es contratado. Es decir que, la contratación de 

un trabajador, debe ser presentemente por plazo indeterminado, para de esta 

manera contribuir con la estabilidad de esta persona en el trabajo, dependiendo 

la necesidad que tenga el empleador. Es cierto que existe una serie de 

contrataciones diferentes al contrato a plazo indeterminado, pero, es preferente 

que dicha contratación se efectúe con esta ultima modalidad en beneficio del 

trabajador, siempre que así lo ameriten las circunstancias empresariales o 

económicas del empleador (p. 23). 

Asimismo, con respecto a los contratos laborales, existe una relación de 

desigualdad entre el trabajador y empleador, por lo que Toyama (2015) enuncia lo 

siguiente: 

La normatividad laboral, debe proteger en primer lugar el trabajo pactado en 

términos de plazo indefinido, debido a que otorga al trabajador un mayor grado 

de seguridad en el empleo; pero, en contraparte, el empleador preferirá la 

contratación temporal debido a que origina menos costos y facilita la ruptura 

del contrato (p.75) 

1.4.4.5.1. Duración 

Respecto al plazo en este tipo de contratación, el autor Ferro (2019), 

manifiesta lo siguiente: 

Que el plazo o duración de la relación laboral en este tipo de contrato, 

depende directamente o en mayor medida, en la necesidad que tenga el 

empleador de contar con los servicios del trabajador. Es decir, que se trata de 

una situación en la que la permanencia del trabajador en su puesto de trabajo, 

va a depender de lo que en concreto requiera el empleador para los fines de 

sus actividades comerciales. Asimismo, otro de los factores que influye en 

este tipo de contratos, según lo menciona el autor, es el denominado principio 

de continuación de la relación laboral, en la que, el vinculo se prolonga si se 

mantiene la necesidad de la ejecución del trabajo para el cual se contrató al 
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personal y, por lo tanto, no se limita al solo cumplimiento de una determinada 

tarea (p. 23). 

El Tribunal Constitucional del Perú (2002) indica que, en el sistema nacional, 

para la creación de vínculos laborales (contratos), se debe tener en cuenta un 

principio llamado de “causalidad”, entendido en esta materia de Derecho, como aquel 

por el cual, los trabajadores deben permanecer en sus puestos de trabajo, en tanto 

que subsista el motivo por el cual fueron contratados. En tal sentido, se debe 

conceder preferencia a la contratación a plazo indeterminado antes que los demás 

tipos de contratos.   

1.4.5. El contrato civil 

1.4.5.1. Definición  

El contrato civil, consiste en el pacto de voluntades tendientes a injerir en un 

contexto patrimonial determinado (art. 1351 CC), que se orienta a regular relaciones 

jurídicas que no generan un vínculo de subordinación como los contratos laborales.  

1.4.5.2. Elementos 

Los elementos del contrato en el ámbito civil, son los mismos que los 

elementos del acto jurídico establecidos en el artículo 140 del CC: 

a) Plena capacidad de ejercicio, salvo las restricciones contempladas en la ley 

b) Objeto física y jurídicamente posible. 

c) Fin lícito 

d) Observancia de la forma prescrita bajo sanción de nulidad 

 

1.4.5.3. El contrato de locación de servicios 

1.4.5.3.1. Definición y antecedentes 

El contrato de Locación de Servicios, es un contrato de naturaleza civil, que 

consiste según el artículo 1764, en el contrato por el cual el locador se obliga, sin 

estar subordinado a prestarle servicios al comitente, durante un determinado tiempo 

para que labore, a cambio de una retribución económica. 

Este contrato, tiene sus antecedentes históricos según Arrascue (2021), en lo 

que se le conoció como “locatio conductio operarum”, que guara relación con el 
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arriendo de servicios, concepto que seria modificado posteriormente, y en vez de él, 

se pase a denominar, como “locatio condctuio operis”, término con el que se alude a 

el arrendamiento de obra, donde se materializaba el trabajo bajo condiciones justas 

y dignas, entre las partes intervinientes, ya que se trataba de un trabajo por cuenta 

ajena donde importaba la realización de la obra y el pago de la contraprestación (p. 

17). 

En igual sentido, Tananta y Arrascue (2021) informan lo siguiente respecto de 

esta época: 

Que, respecto a la locación de servicios, se identifica que, en esta época, 

dicha figura sirvió para el surgimiento de la denominada relación feudal 

(siervo-propietario). En dicha relación el siervo representaba un sujeto 

fundamental para el desarrollo económico del propietario, en tanto éste 

laboraba la tierra y por ello se le reconocían determinados derechos. Posterior 

a ello, según informa el autor, las relaciones laborales se fueron modificando 

y se establecieron otras condiciones de trabajo, entre las cuales están los 

sueldos mínimos, así como el exceso en las jornadas laborales y la 

inseguridad y salud en el trabajo. Todo ello se extinguió cuando aparecieron 

progresivamente las regulaciones de los derechos laborales, y posteriormente 

lograr una estructura normativa que ampare los derechos de los trabajadores, 

pero ya no sustentada en una relación civil, sino en un área del derecho 

autónoma como los es el Derecho Laboral (p. 17 - 18). 

Por su pare el TC, ha analizado las características que pudieran evidenciarse 

en cuanto a la diferencia entre el contrato de locación de servicios y el laboral: 

Principalmente, la diferencia se encuentra en lo relativo a la subordinación, 

pues mientras que en el contrato laboral existe tal condición, en este tipo de 

contratos, no se cumple el elemento referido a la subordinación. Esta 

subordinación acarrea consecuentemente la posibilidad de que el empleador 

sancione al trabajador, mientras que, en dicho contrato, ello no se da, en tanto 

que el locador y el comitente, son personas totalmente independientes y 

ninguna está subordinada a la otra, solo se debe cumplir con la ejecución de la 

actividad y la contraprestación, en el modo y forma pactado en el contrato (Exp. 

N.º 01846-2005-PNTC-Fund.7) 
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1.4.5.3.2. Objeto del contrato  

La contratación bajo la modalidad de locación de servicios, de acuerdo con el 

art. 1765 C.C, permite que se presten servicios intelectuales o materiales. Asimismo, 

Yadón (2019), manifiesta que: 

En cuanto al contrato de locación de servicios, se debe tener en cuenta que 

surge a partir de la necesidad del comitente de realizar una contratación a otra 

persona para que le preste determinados servicios (generalmente 

profesionales), en las actividades de su interés o en donde se desarrolle su 

empresa. En ese sentido, el comitente, contrata a un locador para tal fin, pero 

la relación de ambos no se encuentra enmarcada dentro del ámbito laboral, 

sino que se trata de un contrato en el cual ambos quedan obligados a realizar 

una obligación de hacer, el comitente deberá cumplir con el pago de los 

honorarios profesionales del locador, mientras que este ultimo deberá realizar 

los servicios a los cuales se obliga mediante el contrato (p. 111). 

1.4.5.3.3. Carácter personal del servicio 

En cuanto a la ejecución de este contrato, el art.1766. C.C, precisa que dicha 

prestación de servicios es netamente personal, pero que el locador puede utilizar 

apoyos (asistentes) para la realización del mismo, siendo el responsable únicamente 

el locador. Respecto a ello, Toyama (2015), refiere que en fase de ejecución 

contractual se distinguen características marcadas que sirven para diferencia a este 

tipo de contrato del laboral, por cuanto se tiene que en el primero, no existen horarios 

establecidos para la realización del trabajo, ni sujeto a las reglas de la empresa, 

ordenes o sanciones por parte del comitente, sino que, lo que interesa es que se 

cumpla con la prestación del servicio al cual se obliga el locador (p. 69) 

1.4.5.3.4. Plazo máximo de la locación de servicios 

Finalmente, la locación—de acuerdo a lo estipulado en el art.1768 del CC—

se establece que puede tener una duración de hasta 6 años en lo relativo a 

contratación de servicios profesionales y 3 para otro tipo de servicios. 
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II. MATERIAL Y METODO 

 

2.1.1. Tipo de estudio y diseño de investigación 

 

1. Tipo de estudio 

a) Enfoque cualitativo 

 La presente investigación es de enfoque cualitativo, pues se trata de un 

análisis de la afectación a la estabilidad laboral (bajo contrato de personal como 

locadores), en el Mall Aventura- Chiclayo. 

 El enfoque cualitativo, como se sabe, es de utilización en los trabajos 

académicos donde no concurren los análisis numéricos, pues sus significados se 

extraen de los datos, en tanto que se hace un estudio y análisis minucioso del tema, 

generando espacios de discusión y ampliando los panoramas respecto del tema, 

(Hernández, Fernández, & Baptista, 2014); ello por cuanto este trabajo investigativo 

tuvo como finalidad estudiar, analizar, comprender e interpretar la afectación a la 

estabilidad laboral mediante contratación de locación de servicios en el Mall 

Aventura- Chiclayo. 

b) Tipo de investigación básica 

 La investigación es básica, por cuanto pretende llegar a resultados, mediante 

construcciones del derecho, donde es importante la revisión de teorías, principios, 

doctrinas, ya que otorga fundamentos del conocimiento del deber ser (Rodríguez, 

2014), para lo cual el investigador recurrió al estudio y análisis la afectación a la 

estabilidad laboral mediante contratación de locación de servicios en el Mall 

Aventura- Chiclayo. 

En este sentido, el estudio gira en torno a una determinada realidad fija, sobre 

la cual el autor desarrolla el estudio, por lo tanto, no hay operación de variables 

(Hernández, Fernández & Baptista, 2014), y se busca elaborar un aporte como 

propuesta de solución al fenómeno ene estudio, en el sentido de determinar si se 

afecta el Derecho a la Estabilidad Laboral, mediante la contratación de personal, bajo 

las condiciones de locadores en el Mall Aventura Chiclayo, año 2022. 
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c) No experimental  

Según Hernández (2018), en un diseño de investigación donde no existe 

manipulación de variable alguna (p. 174), en la misma que se podrá analizar la 

afectación a la estabilidad laboral mediante la referida forma de contratación, en el 

Mall Aventura- Chiclayo. En el estudio que se desarrolla mediante esta investigación, 

se analizó el fenómeno de la afectación a la estabilidad laboral mediante contratación 

de locación de servicios en el Mall Aventura- Chiclayo. 

 

2. Diseño de investigación 

La presente investigación tiene un diseño el estudio de caso, el cual 

consiste Según Ortiz (2003), en aportar en la compresión de un tema específico, 

sobre el cual se evidencian cuestionamientos o para refinar una teoría. El caso a 

analizar puede ser seleccionado o típico de otros casos. La elección del caso se 

realiza con la finalidad de contribuir en la comprensión del fenómeno que interesa al 

investigador (p.61).  

Ñaupas et al. (2014), señalan que el estudio del caso es una modalidad de 

búsqueda empírica que se adecua para estudiar problemas prácticos o situaciones 

específicas (p.365). El presente estudio, abordó el fenómeno de la eficacia de la 

afectación a la estabilidad laboral mediante contratación de locación de servicios en 

el Mall Aventura- Chiclayo. 

 

2.2. Escenario de estudio 

El escenario de estudio según la doctrina, constituye el campo en la cual el 

investigador desarrolla el tema que aborda en su investigación. Este escenario está 

compuesto por los sujetos y otros elementos básicos que forman parte del estudio, 

como las acciones a realizar, los objetivos entre otros. 

En la presente investigación el estudio se desarrolló dentro del campo del 

Derecho Laboral, por cuanto se analiza la afectación a la estabilidad laboral mediante 

contratación de locación de servicios en el Mall Aventura- Chiclayo. 

Los sujetos que intervienen fueron  los profesionales entrevistados quienes darán 

sus apreciaciones respecto de la problemática planeada en su condición de 

conocedores de la materia para reforzar o contradecir la postura del investigador y 

comprender mejor el fenómeno estudiado.  
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Para lograr una mejor comprensión del fenómeno que se estudió, el autor se 

apoya del análisis documental y de teorías, así como de antecedentes de estudios 

relacionados al tema que se aborda en la investigación.  

2.3. Caracterización de los sujetos 

 En el presente estudio, se analizó las interpretaciones legales y doctrinales de 

dos abogados expertos en el área del Derecho Laboral y Derecho Civil: 

 

2.4. Técnicas   e   instrumentos   de   recolección   de   datos 

1. Técnicas de recolección de datos 

En la presente investigación se utilizaron las siguientes técnicas de 

recolección de datos: 

• Entrevista. - Se empleó una entrevista a dos abogados expertos en el área 

del Derecho Laboral y Derecho Civil, a fin de que se evidencie sus 

apreciaciones respecto de la estabilidad laboral mediante contratación de 

locación de servicios en el Mall Aventura- Chiclayo. En esta entrevista se 

aplicaron diez (10) preguntas abiertas, para que el entrevistado pueda 

responder con espontaneidad y conforme a sus conocimientos y experiencia 

en la materia, lo que contribuyó con el esclarecimiento de muchos aspectos 

de nuestra investigación.   

 

2. Instrumentos de recolección de datos 

 En la presente investigación se utilizó como instrumento la guía de entrevista, 

la cual está constituida por 10 preguntas, dos abogados expertos en el área del 

Derecho Laboral y Derecho Civil: 

a) Guía de entrevista 

Se le considera al conjunto de interrogantes, las cuales estarán dirigidas y 

elaboradas con el propósito de recopilar los pensamientos de los expertos 
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frente a analizar la figura jurídica de la afectación de la estabilidad laboral 

mediante el contrato civil de locación. Cabe resaltar que en la investigación se 

aplicó la escala de Likert (Hernández, 2018. p. 180). Este instrumento fue 

aplicado a 2 informantes abogados expertos en derecho laboral y derecho 

civil. 

 

b) Análisis documental 

En la presente investigación se utilizó el análisis de documentos de tipo 

Resoluciones del Tribunal de Fiscalización Laboral peruano. 

 

2.5. Procedimientos para la recolección de datos 

En lo que respecta al procedimiento que se siguió para la recolección de los 

datos para el desarrollo de la investigación, se detallan los pasos que se tuvieron en 

cuenta para que se lleve a cabo de la mejor manera: 

Primero. – Inicialmente se procedió a recolectar, clasificar y ordenar la 

información que el investigador obtuvo. De esta manera se pudo proceder con 

el procesamiento de la misma, y poder plasmarla de forma organizada en el 

texto de la investigación.  

Segundo. -  Posterior a ello, se realizó el respectivo procesamiento cualitativo 

de la información recolectada, a través de un organizador para analizar la 

información recabada, en el cual se hizo un desarrollo de las respuestas 

obtenidas en la aplicación de las entrevistas.  

Tercero. – Luego, se procedió con el análisis integrado de esta información y 

de las fuentes textuales que se consignaron en la investigación, a efectos de 

llegar a determinar las conclusiones, recomendación y el aporte practico.  

Cuarto. – Asimismo, con el análisis realizado, y el procesamiento de la 

información, se procedieron a establecer las conclusiones a las cuales se 

arribó con lo estudiado y las recomendaciones para mejorar la situación 

problemática abordada. 

Quinta. – Finalmente, se procedió con la elaboración del aporte practico de la 

investigación, donde se consideró pertinente graficar un plan de trabajo con el 

que se aporte a la problemática abordada. Concretamente, consiste en un 

plan de intervención del gobierno regional y local, en la fiscalización laboral al 
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centro comercial Mall Aventura Chiclayo, con el fin de garantizar los derechos 

laborales de los trabajadores. 

 

2.6. Procedimiento de análisis de datos 

 

En la presente investigación el procedimiento de análisis de datos cosiste en 

el procesamiento de los datos documentales obtenidos del análisis de la doctrina, 

legislación y jurisprudencia. 

Respecto al procesamiento de datos de las entrevistas, éstas fueron 

procesadas mediante un cuadro de análisis en donde se consignan las respuestas 

brindadas por los profesionales expertos, así como el análisis respectivo con los 

antecedentes, doctrina y jurisprudencia.  

2.7. Criterios éticos 

El presente estudio, se rige por los siguientes criterios o parámetros de tipo 

ético: 

• Respeto por las personas: 

Este principio tiene principal relevancia en toda investigación por cuanto se 

trata de que se debe tener en consideración observar los principios, derechos 

y buenas practicas de la investigación científica. 

En el desarrollo del presente estudio, se tuvo muy en cuenta el respeto por la 

libertad y por sus derechos de expresión de los participantes. 

• Consentimiento informado: 

Este principio se trata de la obligación que el investigador tiene en relación a 

informar a los sujetos de los fines de la investigación. En el presente estudio, 

lo entrevistados, dieron su consentimiento para realizar las entrevistas que 

fueron útiles a la investigación. 

• Voluntariedad:  

Dentro de los criterios éticos de toda investigación, se debe considerar de 

forma obligatoria, la voluntad de participación de los sujetos intervinientes. Se 

trata de un principio que evidencia la ética del investigador para aportar 

resultados espontáneos y verdaderos, ajustados a la realidad concreta de la 
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investigación que aborda. Se refiere a la participación voluntaria por parte de 

los expertos y especialistas frente a una investigación 

• Beneficio: 

Nuestro estudio, busca contribuir con la mejora de las condiciones laborales 

de los trabajadores locales, por cuanto se estudia la afectación de la 

estabilidad laboral mediante contratación de locación de servicios al personal 

del Mall Aventura- Chiclayo, año 2022. 

La propuesta que se plantea, es la inspección laboral por parte de SUNAFIL, 

a las empresas del Mall Aventura Chiclayo, con la finalidad de identificar y 

sancionar el uso de contratos de locación de servicios para fines distintos a 

su naturaleza. 

• Justicia 

Finalmente, realizamos el abordaje de este tema, con la finalidad de contribuir 

con el análisis de la afectación de la estabilidad laboral mediante contratación 

de locación de servicios al personal del Mall Aventura- Chiclayo, año 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



31 
 

III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1. Resultados 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

1. Se ha evidenciado que, en las empresas del Mall Aventura Chiclayo, 

desnaturalizan el contrato de locación de servicios, afectando la estabilidad 

laboral de los trabajadores y pone en riesgo la seguridad económica de ellos 

y de sus familias. 

2. La estabilidad laboral es un derecho y un principio, el cual busca proteger al 

trabajador mediante la certeza de permanencia en su puesto laboral, y que 

únicamente el empleador pueda despedirlo cuando concurra alguna causa 

justificada o cuando el contrato haya concluido. 

3. El contrato de locación de servicios según nuestro ordenamiento jurídica es 

un contrato civil que regula una relación de prestación de servicios entre dos 

sujetos, pero que a diferencia de los contratos laborales, no genera vínculo 

laboral, justamente por ser un contrato de naturaleza civil. 

4. Mediante la contratación por locación de servicios a personal, las empresas 

del Mall Aventura –Chiclayo, afectan los derechos laborales básicos de los 

trabajadores y trasgreden las disposiciones constitucionales y legales 

respecto del principio de la estabilidad laboral. 
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4.2. Recomendaciones   

 

1. Se recomienda a las autoridades de SUNAFIL, realizar campañanas de 

fiscalización laboral a las empresas de los centros comerciales, a fin de 

verificar el cumplimiento de las normas laborales vigentes. 

2. Se recomienda a las autoridades municipales y regionales realizar campañas 

de difusión de derechos laborales a la ciudadanía a fin de no ser víctimas de 

prácticas abusivas por parte de las empresas 
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ANEXOS 

Anexo 1.- Resolución de aprobación de titulo 

 

 



 

 

 

 

 



47 
 

Anexo 2.- Instrumento 

 

 

 

UNIVERSIDAD SEÑOR DE SIPAN 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

AFECTACIÓN DE LA ESTABILIDAD LABORAL MEDIANTE 

CONTRATACIÓN DE LOCACIÓN DE SERVICIOS AL PERSONAL DEL 

MALL AVENTURA- CHICLAYO, AÑO 2022 

Estimado (a): Se le solicita su valiosa colaboración para que absuelva las preguntas de 

acuerdo a su criterio y experiencia profesional. Esta técnica de recolección de datos de 

entrevista de profundidad, posteriormente será analizada e incorporada a la investigación 

con el título descrito.  Todo lo obtenido será utilizado para la investigación respetando su 

confidencialidad. 

 

Entrevistado: …………………...…………………………………………………..…… 

Cargo/ Profesión/ Grado académico: ………………………………………….............. 

Institución: ………………………………………………………………………..…….. 

Preguntas: 

1. ¿Según su experiencia y conocimientos, que son los principios laborares y cuál es 

su importancia? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………. 

2. ¿Según su experiencia y conocimientos, que son los derechos laborales y cuál es 

su importancia? 
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……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………. 

3. ¿Qué se debe entender por estabilidad laboral y cuál es la importancia para un 

trabajador? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………… 

4. ¿Es necesario que se tutelen los derechos laborales como el de la estabilidad 

laboral del trabajador? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………. 

5. ¿Considera que el derecho a la estabilidad laboral se ve afectado ante la 

celebración de un contrato de locación de servicios de naturaleza civil, antes que 

un contrato laboral? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………. 

6. ¿Cuál sería el contrato temporal adecuado para una relación laboral temporal? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………. 
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7. ¿De qué maneta beneficia al trabajador ser contratado mediante un contrato de 

naturaleza laboral antes que uno de locación de servicios? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………. 

8. ¿Según su experiencia y conocimientos, cuál cree que sería el motivo por el cual 

los trabajadores aceptan este tipo de contratos de locación de servicios con 

renovaciones tan cortas, que no le generan certeza de mantenerse en el puesto de 

trabajo? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………. 

9. ¿Considera necesaria la intervención de SUNAFIL en los casos de afectación de 

los derechos laborales de los trabajadores mediante la aplicación de contratos 

civiles como el de locación de servicios? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………. 

10. Explique ¿Cuál es el proceso de denuncia ante la afectación de derechos 

laborales? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………… 
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Anexo 3.- Validación del Instrumento 
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Anexo 4.- Consentimiento informado para recojo de información 
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Anexo 5.- Entrevistas aplicadas 
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Anexo 6. – Fuente documental 
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Anexo 7.- Matriz de consistencia  
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